
                                                                                                                                                                         

 
 

Yerba Buena, 12 de  agosto de 2022 

 

 

LICITACION PUBLICA N° 8/2022  

 

Secretaría: Sub. Secretaría de Servicios Urbanos. 

 

Destinado: “COMPRA DE GRÚA PARA PODA DE ÁRBOLES Y 

RAMAS DE GRAN TAMAÑO” - SEGUNDO LLAMADO 

ACTA DE APERTURA 
 

En la ciudad de Yerba Buena, a los 12 días del mes de agosto de 2022, siendo las horas 

10:00 (diez) en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Yerba Buena, sita en 

Avenida Aconquija Número 1799 se procede a dar inicio al acto de apertura de sobres 

de las ofertas de la “LICITACION PUBLICA NÚMERO 8/2022”, por la: 

“COMPRA DE GRÚA PARA PODA DE ÁRBOLES Y RAMAS DE 

GRAN TAMAÑO”-SEGUNDO LLAMADO, con la presencia de:    

 

 Contador General, CPN Adolfo Haga. 

 Directora de Administración, Erika Brandenburg. 

 Asesor Letrado, Dr. Guillermo Yanicelli. 

 Sub. Secretario de Modernización, Comunicación y Gobierno Abierto, Sr. 

Marcos Novillo. 

 Subsecretario de Servicios Urbanos, Dr. Dardo Colombres. 

 

A la presente LICITACIÓN PÚBLICA se presentaron  (Dos) firmas oferentes: 

 

Detalle de las propuestas presentadas: 

Sobre N° 1:  

Firma: Ferioli SA 

Importe Total: USD 65.283,40 

Mantenimiento de la Oferta: según pliego- 

Forma de Pago: según pliego- 

Ítems: Cotiza totalmente lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

Documentación presentada: 

 Recibo de Pliego. 



 Recibo de Sellado Municipal.  

 Certificado de Garantía. 

 Pliego de Bases y Condiciones firmado. 

 Constancia de Inscripción en AFIP. 

 Convenio Multilateral. 

 Contrato Societario. 

 Inscripción para SRL. 

 Constancia de inscripción en Dirección General de Rentas de Leones Provincia 

Córdoba. 

 Especificaciones Técnicas. 

 Propuesta por Duplicado. 

 Folios de Oferta: 1 

A fin de dar cumplimiento al Artículo 14 de Pliego de Bases y Condiciones 

Generales, se solicita al oferente presentar la siguiente documentación dentro de las 

48 hs. hábiles posteriores a la fecha de apertura: 

 Domicilio Legal de la provincia de Córdoba y Domicilio especial para actuar en 

la provincia. 

 Renuncia al fuero Federal. 

 Certificado de Cumplimiento Fiscal. 

 Poder del apoderado que representa a la firma. 

 

Sobre N° 2: 

Firma: Di Santolo Miguel Ángel. 

 Oferta desestimada por faltante de documentación causal de rechazo de la oferta.  

(Certificado de Garantía). 

Se da por finalizado el acto de apertura, en la oficina de la Municipalidad de Yerba 

Buena, a las  10:30 hs, firmando de conformidad  los funcionarios presentes. 

  

 


